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SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente No 191 23124.-

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular, la Resolución N' CD ORAN 146/25
dictada por el Conse.io D¡rectivo de la Facultad Regional Orán, mediante la cual se solic¡ta

autorización para convocar a Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón

destinado a la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Exclusiva para la asignatuia GESTIÓN DE L-OS SERVICIOS DE ENFERMERÍA I

correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Enfermería - Plan de Estudio 2018; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2",3" y 27" de
la Resolución CS N' 350/87 y sus mod¡ficatorias, que regulan el procedimiento para la cobertura
de cargos docentes regulares.

Que la Facultad Regional Orán ha elevado la nómina de los miembros propuestos para

integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los respect¡vos
ántecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos exigidos por la normativa vigente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 191 y 192 obra ¡nforme emitidos por la Dirección de Registro y Control de
Personal y Dirección General de Personal de esta Universidad, respecto de la disponibilidad
del cargo a concursar.

POR ELLo, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y

Disc¡plina, med¡ante Despacho No 79/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Ses¡ón Ord¡nar¡a de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO '1': Autorizar a la Facultad Regional Orán a convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profeso.r Regular en

la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la asignatura GESTION DE LOS

SERVICIOS DE ENFERMERÍA I correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Enfermerfa -

Plan de Estudio 2018.

ARTICULO 2': Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a

los s¡guientes profesionales:

TITULARES

María del Valle CORREA ROJAS

E rnesto Antonio SANG

Erl4 N'19123/21.-

SUPLENTES

Josefina CEBALLOS

Fngélica del Valle ACOSTALCE

Pá& t/2.-
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Nanci de Fátima SILVESTRE

Raquel Neptalí lÑIGUEZ

Omar Gerardo FLORES

Fernando GÓMEZ

ARTÍCULO 4': Comuníquese a: Facultad Reg¡onal Orán y miembros de-l Jurad
Cumptido, sigan las actuaciones a la referida Unidad Académica a su§ efecto
publíquese en el Boletin Oficial de la Un¡vers¡dad Nacional de Salta.

ARTICULO 3': Establecer que la designación resultante del presente concurso se imputará al
cargo vacante de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Exclusiva por fallecimiento
del Lic. Víctor Hugo Ayala. Cargo contemplado en la Resolución CS N'560/25.
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